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PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO suPEniou CIVIL DE LAS ISLAS FILIPI-

NAS.=Manila 3 de Noviembre de 1859.=Ha-
biendo ocurrido á este Superior Gobierno la 
empresa minera Viña Rojas y C.a solicitando 
la revocación del decreto de 13 de Julio de 
1853, por el cual se prohibió la admisión de 
registros y denuncios de criaderos de carbón 
je piedra en la Isla de Cebú, fundando la 
referida empresa minera su petición en los 
desembolsos y grandes sacrificios hechos por 
la misma en la esplolacion de las cinco per
tenencias que le fueron adjudicadas en Abril 
del citado año en el sitio de Guila-guila, ca
ñada de Manangarin, sin otro resultado hasta 
el dia que el hallazgo de capas insignifican
tes del combustible apetecido, si bien de cali
dad estimable; vistas las Reales órdenes de 
30 de Enero de 1854, 30 de Junio de 1855, 
30 de Enero de 1856 y 31 de Mayo último, 
acerca de la conveniencia de fomentar por todos 
medios la industria minero-carbonífera, de
jando al mismo tiempo la posible latitud de 
acción al interés particular; oidos y de con
formidad con los Sres. Inspector de minas de 
estas Islas y Asesor general de Gobierno, 
vengo en decretar: 

A partir de la publicación del presente de
creto, cesarán los efectos del de 13 de Julio 
de 1853, quedando por lo tanto los parti
culares y empresas que se organicen con este 
fin, en aptitud de presentar, con arreglo á 
la legislación vigente, registros y denuncios 
de minas de carbón de piedra en la citada 
Isla de Cebü, como en cualquiera otra pro
vincia del Archipiéhigo. 

Comuniqúese, publíquese en el Boletín oficial 
y dése cuenta al Gobierno de S. M.=Norza-
garay.=Es copia.=E1 Secretario.=P. S .= 
^tvwtvio de Cárcer. 

SECRETARIA GENERAL DEL COBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS.=Los chinos radicados en estas islas 
cuyos nombres y números se espresan á 
continuación, han pedido pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

Ong Chinquion, núm. 18,557: Sia-Siengin, 
núm. 19,809: Tan Songco, núm. 17,229: Guy-
Gengo, núm. 4733: Co-Sutco, núm. 18,766: 
Go-Suco, núm. 10,056: Tan-Chuico, número 
19,368: So-Layco, núm. 594: Cu-Quiatco, nú
mero 14,792: Yap Quico, núm. 12,774: Chua-
Capco, núm. 1332: Co-Tico, núm. 693: Chuy-
Tico, núm. 19,645. Vicente Ong-Juco, número 
5662: Tan-Biaoco, núm. 9447: Ty-Liongco, 
núm. 13.482: Tan-Caoco, núm. 7561: T i u -
Ghoco, núm. 15,057: Co-Yengco, núm. 20,348. 

Manila 7 de Noviembre de 1859.=P. 8 . = 
Antonio de Carcer. 

SECCION M I L I T A R . 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del 8 de Noviembre 

de i839. 
El Escmo. Sr. Capitán general ha recibido 

la Real órden de 27 de Agosto último la cual 
es como sigue:=Escmo. Sr .=I Ie dado cuenta 
^ la Reina (Q. D. G.) de las cartas números 
198 y 714 que V. E. dirigió á este Minis
terio'en 2 de Agosto de 1857 y 13 de Julio 
êl año último, pidiendo aclaraciones con res

pecto á las Reales órdenes que se han espe
dido relativas á la succesion del mando Su
perior de esas Islas, é incluyendo testimonio 
^1 espediente instruido para determinar si 
corresponde que los gefes de la armada entren 
^ succeder en los mandos de las plazas: en
erada S. M. , considerando la falta de es-
Presion que se reconoce en el Real decreto 
^ 2 de Noviembre de 1834 y pn la Real 
órden de 11 de Setiembre de 183^ referentes 
al asunto de que se trata, y la conveniencia 
íue pueda reportar al servicio el evitar 
^tei-pretaciones arbitrarias precaviendo á la 
Vez por este medio los conflictos que en otro 
caso pudieran ocurrir en ocasiones dadas, ha 
lenido á bien de conformidad con lo infer
i d o por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina y la Sección de guerra del con
ejo de Estado, dictar las reglas siguientes 
Como aclaración al art. 4.° del Real decreto 
•j Real órden que se cita: 1 . ' Que los Gefes 
^ U armada no están ^ comprendidos en el 

art. 4-0 del mismo Real decreto que se adic-
ciona así como tampoco puede recaer en ellos, 
el mando acoidontíil ó interino de las plazas 
ó distritos militares con arreglo á lo pre
venido en el art. 3.° título 1.° tratado 2.° 
de las ordenanzas generales de la armada, 
y en el tercero título 2.° tratado 6.° de las 
del Ejército: 2.a Que los Coroneles ó Gefes 
Superiores del Ejército destinados de Real 
órden ó que desempeñen con Real aprobación 
cualquier comisión del servicio de las que 
son y se consideran activas, esteán compren
didos en el citado artículo mas no los que 
se hallen en situación de cuartel ó afectos 
al cuadro de reemplazo, porque estas situa
ciones no tienen el carácter de actividad que 
al efecto se requiere: 3.a Que para el mando 
accidental de las plazas ó puntos militares, 
se esté á lo ya resuelto en la Real órden 
de 23 de Febrero de 1849; y 4.a Que cuando 
vaque el cargo de 2.° Cabo, ya sea de un 
modo efectivo ó ya accidentalmente porque 
pase el propietario á desempeñar la Capi
tanía general por ausencia, enfermedad ú 
otro cualquier motivo, recaiga en el Gefe, de 
mayor empleo ó mas antiguo de los que 
tengan destino en el Ejército de esas Is
las, no bajando de la clase dé Coronel, de 
la propia manera que está declarado por 
la referida Real órden de 11 de Setiembre 
de 1836 para la Subinspeccion de las armas 
de Infantería, Caballería y Veteranos, puesto 
que- ambos cargos deben ser desempeñados 
así en propiedaa como interinamente por una 
misma persona. De órden de S. M. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Lo que de órden de S. E. se publica en 
la general de este dia para conocimiento del 
Ejérci to .=El Coronel Gefe de E. M . , José 
Ferrater 

Orden de la Plaza del 8 al 9 de Noviembre 
de Í8S9. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. 
Coronel D. Gabriel de Llamas,—Para San Gabriel. 
E l Sr. Coronel Teniente Coronel D Domingo Vila 
y Vargas.—Para Arroceros. E l Sr. Teniente Coronel 
D. Manuel Olea. 

PARADA.—Loa cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. Vi
sita de Hospital y provisiones. Princesa núm. 7. Sar-
gento para el paseo de los enfermos. Infante núm. 4. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

SECRETARIA DEL REAL ACLERDO DE LA AUDIENCIA 
Y CIIANCILLERIA DE FILIPINAS.=Por disposición de 
este Superior Tribunal de 5 del actual, se 
convoca á todos los que quieran optar á la 
plaza de Procurador de número de los Juz
gados de esta Capital, vacante por promo
ción de D. Manuel Higino Vergara á Escri
bano, para que, en el término de diez dias, 
á contar desde la tercera y última publica
ción de este anuncio, presenten en la Se
cretaría de mi cargo sus solicitudes, docu
mentándolas en debida forma. 

Manila 8 de Noviembre de 1859.=Fran-
cisco de Marcaida. 3 

i 

De órden del Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga se cita y emplaza á Fe
liciano de la Cruz y Bartolomé Dison y los 
chinos Go-Canco, Si-Yunco y Di-Tanco, los 
dos primeros del pueblo de Malabon y los 
tres últimos empadronados en la Subdelega-
cion de la misma, los cuales fueron atajados 
en el rio frente al barrio de Canimala de la 
jurisdicción del pueblo de Apalit de esta 
provincia de la Pampanga, para que dentro 
de veintisiete dias contados desde esta fecha 
se presenten en este Juzgado para importante 
diligencia en la causa núm. 970. 

Bacolor 1." de Noviembre de 18o9.=P. E. 
D. E.=Patricio N . Sol imán.=Francisco F. 
Ambrosio. 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO \ HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Semon cm7.=Autorizada esta 
Contaduría general para concertar la impre
sión de trescientos ejemplares de la instruc
ción de las Administraciones Depositarlas de 
Hacienda Pública en todas las provincias de 
Luzon, así como de mil quinientos de cada 
uno de los quince modelos de -cuentas que 
deberán rendir las mismas, se anuncia al pú

blico para que los impresores que deseen 
hacerse cargo de este servicio concurran á 
la referida dependencia el 10 del que rige á 
las diez de su mañana en el concepto de que 
desde ahora se halla de manifiesto en la mesa 
del Oficial de partes de la propia Contaduría 
el pliego de condiciones para dicho concierto. 

Manila 7 de Noviembre de 1859.=P. S .= 
Teodoro Roed. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=NO habiendo comparecido á pesar 
del aviso que se les ha dirigido en 29 del 
pasado, publicado en los números 301 y 302 
del Boletin oficial, los apoderados de los Sub
delegados de Hacienda que han sido en 1853 
de .as provincias de Nueva-Guipúzcoa y Ca
vile D. Valero Na varo y D. Rafael Darvin, 
ó su hijo D. Manuel; se les previene que de 
no verificarlo dentro del término de tercero 
dia, se procederá conforme haya lugar. 

Binondo 5 de Noviembre de 1859 .=Jareño . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=Don José Mauricio de León en 
quien se adjudicó por la Junta de Reales A l 
monedas de esta capital el arriendo del juego 
de gallos de la provincia de Bataan se pre
sentará en el término de tercero dia ante el 
Sr. Subdelegado de Hacienda de aquella pro
vincia para hacerse cargo del arriendo previa 
fianza, en el bien entendido caso, que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lug&r. 

Binondo 7 de Noviembre de 1859.=Victo-
riano Jareño. 3 

.onudiJ W 
Se anuncia al público, que el dia 15 del 

actual á las doce de su mañana, ante la junta 
Subalterna de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de esta Subdelega
ron , se sacará á subasta las obras de re-
paraciuu u e m ^cisct . a u i u i m o i i a ^ i u u HOÍ'Í*»" 
Estancadas de esta provincia, bajo el tipo 
en progresión descendente de 1410 pesos con 
sugecion á las copias del informe evacuado 
por el maestro que la reconoció y pliego de 
condiciones que desde esta fecha estarán de 
manifiesto en la oficina de esta dependencia. 
Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliego cerrados 
con arreglo al modelo que aparece al final 
del citado pliego de condiciones. 

Subdelegacion de Hacienda de Cavile á 5 
de Noviembre de 1859.—Oscariz. 2 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de las 
obras de reparación de la Gasa-Tribunal de 
Comercio de esta Ciudad con sugecion al 
pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

Manila 7 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI-

L i P i N A s ^ P / m j e de condiciones que forma ésta 
Contaduría general con arreglo á la instrucción 
aprobada por S. M. en Real órden de 23 de Agosto 
de 4838, y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Intendencia general en sus decretos de 7 y 29 
de Julio próesimo pasado para contratar en pú
blica subasta la ejecución de las obras de re
paración que necesita la Casa-Tribunal de 
Comercio. 
1. a Las obras serán en un todo cual se es

presan en el presupuesto y su preámbulo, del 
cual se librará al contratista una copia, á fin 
de orillar cualquier cuestión que pudiera ocur
rir con el Arquitecto de Hacienda á quien 
reconocerá por único Director. 

2. ' Serán remplazados no solo los materia
les inútiles, sino también los que á juicio del 
Arquitecto no ofrezcan absoluta confianza, y 
los que se empleen serán de la misma clase, 
condición y dimensiones que los existentes en 
servicio análogo del edificio. 

3. * El Arquitecto señalará el órden que 
deban seguir los trabajos para que no sufran 
interrupción. Las faltas en que incurra él con
tratista por no secundar las órdenes del Ar 
quilecto, prévia queja de éste, serán estiina-
das por quien corresponda en la mulla que 
se considere justa. 

4. * El contratista no podrá oponerse á eje
cutar mejoras ó modificaciones que en con
junto no escedan el 6 por 100 de la suma 
en que quede rematada la obra. 

B.* E l tipo para abrir postura en cantidad 

descendente en la subasta de las enunciadas 
obras, és el de dos mil pesos, en que se hallan 
presupuestadas. 

6 / Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y con entera sujeción al modelo que 
al final se inserta, no siendo admisibles aque
llas que se verifiquen de otro modo. 

7. '' La capacidad del licitador que acredite 
el derecho á tomar parte en la subasta, se jus
tificará presentando documento que esprese 
haber depositado en el Banco Filipino ó en 
la Tesorería general de Hacienda pública, la 
cantidad de cien pesos. 

8. ' La contrata se adjudicará al que ofrezca 
mayor rebaja en la cantidad señalada por tipo. 

9. " Conforme se vayan presentando los plie
gos que espresa la condición 0.* se les irá 
dando un número correlativo, desechando los 
que no presenten la garantía que dispone la 
condición 7.a, ecsigiendo al interesado la rú
brica en el sobre del pliego que presentó, 

10. üna vez presentados los pliegos de pro
posición, no podrán retirarse, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio; pero si 
algún interesado desease\verificarlo por que
rerse desentender de la proposición que hizo, 
perderá la cantidad que depositó. 

11. Ninguna reclamación ni observación 
será admitida, relativas al tocio ó alguna parte 
del acto, sino ante la Junta Consultiva de Ha 
cienda, después de celebrado el remate; si para 
ello precedieron las apelaciones que la ley 
concede. 

12. Recibidas las proposiciones en los tér
minos que manifiesta la condición 6.*, el Sr. 
Presidente, procederá á su apertura al terminar 
los quince minutos que mediaren desde que se 
abrió la subasta Con posteriorirad á éste acto, 
ninguna proposición se admitirá por mas be
neficiosa que sea. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas 

abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Sr. Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, y se adjudicará el remate 
al que mejore mas su propuesta. 

14. Finalizada y aprobada la subasta, se 
procederá á elevar á contrato público, pre
sentando en fianza quinientos pesos en me-
tálico ó el compromiso en forma de la So
ciedad 'Filipina, en que además se com
prometa mancomún é insólidum al cumpli
miento de cuanto estipuló el fiado por medio 
de escritura pública. 

15. Desde el momento en que resulten 
llenados los requisitos que espresa la con
dición que antecede, el licitador á cuyo favor 
quedó adjudicada la contrata, podrá retirar el 
documento de depósito que presentó. Las de
más personas podrán retirar los suyos en el 
acto, después de adjudicado el servicio. 

16. El contratista entregará concluidas las 
obras en el plazo de setenta dias laborables, 
contados desde el en que se le notifique la 
adjudicación del remate á su favor. Por cada 
dia que esceda dicho plazo, abonará la can
tidad de diez pesos. Si por alguna causa le
gítima no pudiese cumplir el espresado re
quisito, la espondrá, para que por quien 
corresponda, se resuelva, una vez oida la 
opinión facultativa. 

17. Si el contratista por cualquier circuns
tancia ó motivo llegase á intentar la rescisión 
del contrato, no por esto será exento del 
cumplimiento del mismo en el ínterin se ven
tile y resuelva este recurso, quedando des
pués obligado á lo que en el mismo se de
termine. 

18. Cuando tenga hecho el número de par
tidas que comprendan la mitad de la suma 
presupuestada se entenderá ejecutada la mitad 
de IHS obras y podrá el contratista cobrar 
la mitad de la cantidad en que fuese rema
tada, y la otra mitad al finalizarse dicha obra, 
siempre que en ambos casos presente certi
ficación del Arquitecto en que se especifique 
estar cumplidas las condiciones del contrato. 

19. Siendo gran parte de las obras que 
han de ejecutarse, azoteas y tajados en que 
tan difícil es la apreciación de su buena cons
trucción, por prestars'e cual ningunas á la 
mala fé é incuria de los operarios, no cesará 
la responsabilidad del contralista y su fianza 
hasta que por cuenta del mismo se remedien 
los desperfectos que resulten de las aguas de 
la temporada de lluvias que se suceda á la 
terminación de las obras, por lo que con
cluidas estas y entregadas en el plazo fijado 
no le será levantada la fianza al contratista 
hasta que se llene el espresado requisito por 
medio de un reconocimiento escrupuloso y 



2 
detenido que practicará el Arquitecto do Ha
cienda para espedir certiíicaciun en que se, 
osprese ya ser terminadas con arreglo ú lo 
estipulado. 

20. Concluido que sea el compromiso por 
el contralista, después de verificado cuanto 
previene la condición que antecede, se proce
derá á la cancelación de la fianza que prestó, 
ú cuyo efecto se unirá al espediente de su 
referencia el certificado de completa recepción 
de la obra que como queda dicho deberá es
pedir el Arquitecto de Hacienda. 

Manila 25 de Agosto de 18o9.=Es copia, 
Manuel Marzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N se obliga á hacer en la 
Casa-Tribunal de Comercio las obras que es
presa el pliego de condiciones formado al 
efecto y publicado en el Boletín oficial, ofre
ciendo verificarlas con estricta sujeción á lo 
que en él se espresa por la cantidad de 

Manila 2.") de Agosto de 18.fjl),=Es copia, 
Manuel Marzano. c •{ 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
las obras de reparación de la casa Admi
nistración de la provincia de Cavite, bajo 
el tipo en progresión descendente de mil 
cuatrocientos diez pesos y con sugecion al 
pliego de condicionesy presupuesto que obran 
unidos al espediente de su razón y que desde 
esta fecha están de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que 
se inserta al final. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 7 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
l l lmo. Sr. Presidente de la 

Junta de Reales Almonedas. 
Don se compromete á tomar á su 

cargo las obras de reparación que exige la 
casa Administración de Rentas Estancadas de 
la provincia áe. Cavile, sujetándose estricta
mente al pliego de condiciones que obra en 
el respectivo espediente abonándosele por la 
Hacienda la cantidad de por la ejecu
ción del espresado servicio. 

Manila 
Firma del interesado 

Es copia. =Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 23 de 
Diciembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á su ha ¿i a / j l , aprípi^ó Ho i 
seno y resello de pesas y medidas de la pro
vincia', de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ochenta y un pesos 
anuales y con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 8 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 3 

CORPORACIONES. 
REAL SOCIEDAD ECONOMICA 

lii: AMIGOS D E L PAIS. 
Debiéndose celebrar el juéves 10 del cor

riente á las ocho de la noche en el salón 
del Real Tribunal de Comercio la Junta or
dinaria que marcan los estatuios para tratar 
de asuntos de interés los Sres, Socios asis
tirán á dicho uclo. Manila í) de Noviembre 
de 18o9.=EI Secretario, Carlos Pavía. 

DIA 9 DE NOVIEMBRE. 
M I E R C O L E S , San Teodoro Mr. y San Agripino 

Obispo Confesor. 

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V E S . S. Andrés Avelino Confesor y S. De-

jnetrio Obispo y Mártir. 

CULTO RELIGIOSO. 
. i sq 9D Q'í " " , •' 1 

E l dia 12 del presento mes so celebrara la fiesta 
ilo San Boque, en ol pueblo do su nombro de la 
provincia de Cavite, y predicara el Presbítero Ba
chiller D. Eulalio Dimayuga, Coadjutor do esta Santa 
Iglesia Cotedral. 
.li'ldo BÍÍDÍO físirsiloint I B b K U m .h í i o Í'I .V ,£«61 — 

SECCION EDITORIAL. 
PALESTINA.—En un periódico leemos lo que 

sigue: 
«Es necesario hacer justicia, dice una carta 

de Jerusalen, á la conducta do las tropas 
turcas encargadas de mantener el órden en 
el Santo Sepulcro, durante los largos oficios 
que los católicos, los griegos y los armenios 
celebran alternativamente, Al abrigo de su pro
tección, jamás se han turbado las funciones 
de los latinos, y esta triste prueba la hemos 
adquirido en la tarde del Viérnes Santo. El 
V O c o l n q i i T j f c o oJríoimhó'iiO'»vi iw. bibsfli 

ayuno de los turcos, llamado el fíomadan, du
rante el cual se abstienen de toda comida 
desde que sale hasta que se pone el sol, 
concidiendo este año con nuestra Cuaresma, 
los soldados turcos se retiraron al anochecer 
para tomar el rancho. Apenas los soldados 
hablan salido del Santo Sepulcro, cuando los 
griegos y armenios llegaron á querellarse, y 
muy pronto vinieron á las manos, arrancando 
las iámpaj'as y los bancos de nuestres reli
giosos, para servirse de estos objetos como 
de armas ofensivas; bien pronto empezó á 
derramarse sangre. 

»A1 siguiente dia supimos que hubo unos 
treinta heridos, entre ellos dos morlalmente. 
Por fortuna volvieron á entrar los soldados 
turcos; vino también el Rajá con refuerzos 
é hizo evacuar el templo á culatazos. Du
rante este horrible lumullo, el cónsul de Francia 
habia obligado á nuestros sacerdotes y pe
regrinos á encerrarse en la capilla que per
tenece esclusivamente á nuestros religiosos, 
é hizo colocar una línea de tropa para de
fenderlos, si alguien intentaba atacarlos. Ningún 
católico ha esperimentado el menor incidente. 
A las ocho de la noche quedamos solos dentro 
del Santo Sepulcro con las tropas otomanas y 
algunos peregrinos cismáticos que hablan dis
puesto pasar la noche cen sus mujeres é hijos 
en la iglesia. E l mas profundo silencio habia 
sucedido al ruido mas horrible, y á un des
orden doloroso en estremo para lodo corazón 
cristiano.» 

—Parece que el Patriarca griego no ha 
gastado menos de 100,000 frs. con motivo del 
viaje del Gráh Duque Constantino á Jerusalen. 
El recibimiento que se ha hecho á este prín
cipe ha sido digno de su alto rango, tanto 
su comitiva como los 1,500 marinos que le 
han acompañado á Jerusalen, han sido hos
pedados por el Patriarca griego. A l partir 
de la ciudad santa, el Gran Duque ha de
jado para la iglesia del Santo Sepulcro 8,000 
francos, para la del Sepulcro de la Virgen, 
en Gelhsemaní, 0,000 frs., al convento de San 
Sabas, sobre el Cedrón, 4,000 frs., al de Santa 
Cruz, 4,000 frs., y en Belén 4,000. Ha re
galado al Patriarca griego una raagnííica 
cruz de brillantes, valuada por los árabes 
en 151,000 frs. Igualmente ha hecho r i 
cos presentes á otros Obispos y eclesiás
ticos griegos. Su munificencia con respecto 
á las autoridades musulmanas, sobre todo á 
los militares, ha sido tan grande, que hasta 
eljamoso Abou-Goch ha recibido un magní
fico anillo. 

—Mons. Valerga, Patriarca latino en Je
rusalen, se ha embarcado en Jaffa con direc
ción al Líbano. 

RUSIA.—Un diario de París publica la si
guiente correspondencia de Cronstadt: 

«Reina grande actividad en este puerto con 
motivo de los preparativos que se verifican 
r i . . . . . 1— J - i ¿^¡úviltaa a ^ l M é ü l -
terráneo, del Archipiélago y del Océano Pa
cifico. Estas escuadras se dirigen á aquellos 
mares con objeto de relevar los buques que 
están en los apostaderos, y de ejercitarse en 
la navegación. La escuadra del Mediterráneo 
se compondrá de tres fragatas y una corbeta, 
á las que se reunirá la fragata Sirellava, en 
que hizo el viage á Inglaterra el Gran Duque 
Constantino, que volverá en la fragata Grand 
Amiral.» 

—Escriben de aquel puerto el 20 de Agosto, 
que ha terminado la organización de la es
cuadra rusa de evoluciones. Se compondrá, 
según se dice, de cinco navios de hélice, 
que son el Constalin, el Sínope, el Cesare-
witch. el Oreb y el Wiburg, y de un número 
proporcionado'de fragatas, corbetas y avisos 
de vapor. Es la primer escuadra enteramente 
de vapor que Rusia tiene en el mar. Esta 
potencia, en la época de la guerra de Oriente, 
no tenía un solo navio de hélice; hoy po
see ocho, y todos dan buenos resultados. 

Los mejores son ciertamente los dos na
vios de Nicolaieff. Los que se han construido 
en América tienen grandes cualidades de mar
cha: pero á pesar de su mérito, son infe
riores á los construidos en Francia y en Rusia, 
principalmente bajo el punto de vista de las 
cualidades militares. 

Ondea de algunos dias á esta parte en la 
torre del almirantazgo una bandera roja que 
anuncia el peligro de una inundación en los 
terrenos bajos, á causa de las crecidas del 
Newa y de los canales. Con el lin de evi
tarla se adoptan las medidas oportunas. 

Se ha creado un comité encargado de exa
minar la conveniencia de la introducción de 
los cañones rayados: entre los individuos que 
lo componen figuran el duque Jorge de Mec-
klemburgo, inspector de artillería, que ha con
tribuido á que se entregasen á los cazadores 
fusiles rayados, y como presidente el general 
Constantinow, á quien debe la artillería rusa 
grandes adelantos. 

Si IZA.—En un periódico se l ée lo que sigue: 
«En Zurich ha sido objeto de un debate 

bastante sério la corona ae hierro de Lom-
bardía. No se trataba tanto do la posesión 
de esa curiosa reliquia como del ejercicio 
de la dignidad de gran maestre de la órden 
establecida por Napoleón I cuando se hizo 
coronar Rey de Italia. La corona fué llevada 
por los austríacos, y como el Emperador de 
Austria la posee, se cree con derecho á nom
brar caballeros y comendadores de la órden 
como ha hecho siempre. El Rey Víctor Ma
nuel ha protestado contra eso, porque siendo 
la corona de- jiierro propiedad de la Lom-

bardía, y lombarda también la órden de ca
ballería, el gran maestre debe ser el Rey 
del pais y no el Emperador Francisco José*» 

ITALIA.—Un periódico dice lo siguiente: 
«Nuevos incidentes amenazan complicar Ia 

situación de la Italia Central, si es verdad, 
como anuncian los periódicos de Italia, que 
tropas pontificias, reunidas en número de 7,000 
hombres en Rímini, se aprestan á entrar 
en la Romanía para restablecer la autoridad 
del Papa, y que se ha hecho un movimiento 
hacia el Pó por las tropas colocadas á las 
órdenes de Garibaldi, con objeto de oponerse 
á una tentativa del Duque de Módena.» 

CEKDF.ÑA.—Según una correspondencia d i r i 
gida al Nora desde Zurich, se cree allí que 
el Rey Víctor Manuel no rechazará completa
mente los ofrecimientos que le sean hechos 
por las asambleas italianas, que aceptará la 
anexión provisional, subordinando su resolu
ción definitiva á la decisión del Congreso. 

ÍNCI.ATEIÍRA.—Los ingleses siguen haciendo 
largas disertaciones sobre la necesidad de la 
defensa marítima; sin embargo de que y» 
parecen mas tranquilos respecto a los temo
res de una invasión, no desisten de la idea 
de que la marina inglesa debe ser doble que 
la francesa. En un escrito en que se dice 
que esta ha sido la política de la Gran 
Rretaña durante doscientos años, y esta debe 
continuar siendo, encontramos los siguientes 
dalos: 

«En 1760 la Gran-Breta tenía armados ó 
en servicio 113 navios y 101 fragatas, sin otra 
multitud de buques pequeños; en 1783 los 
primeros eran 12G, y las segundas 112; en 
1799 contábanse 120 navios y 145 fragatas, 
y en 1809 aquellos ascendían á 113 y estas 
á 155. Producen estos números para ponerlos 
en contraste con lo que sucedía á principios 
del año actual. Los barcos de vapor á ílotp 
en Inglaterra y Francia, eran: Inglaterra, 33 
navios', 28 fragatas, y 120 corbetas y demás. 
Francia, 31 navios, 37 fragatas, y 101 cor
betas y demás.» 

—Lamentándose el Times de los progresos 
del catolicismo, dice que hay actualmente 
en Inglaterra y Escocia 920 iglesias ó ca
pillas, servidas por 1,217 sacerdotes, bajo la 
dirección de 13 Obispos y tres Vicarios apos
tólicos; 110 conventos de mugeres, 34 de hom
bres y 11 colegios. La Inglaterra sola cuenta 
272 escuelas católicas. 

BOSQUEJO IIISTORICO SOBRE LA COMPAÑÍA DE LA 
INDIA INGLESA. 

(Continuación.) (*) 
I I I . 

ESTADO DE LA SOCIEDAD EN LA INDIA ORIENTAL, 
CITECIENTK DEMANDA DE ARTÍCULOS INGLESES, CO-
Ml-ltCIO, COLONIZACION E T C . 

/. Distinción de castas en la India. No es exacto 
que los habitantes estén inalterablemente adheri

dos á sus antiguos usos y costumbres. 
Hemos tenido ocasión en el precedente com

pendio de la historia de la Compañía de la 
India Oriental, de dar noticias repetidas de 
la corta ostensión del comercio que se hacía 
bajo su dirección. Se ha asegurado sin em
bargo, que esto debe atribuirse no á la per
judicial iníluencia del monopolio, sino al es
tado peculiar de los habitantes de la India. 
Largo tiempo ha prevalecido en este lado 
del mundo la idea de que los hindos ó i n 
dios son una raza incapaz de alteración ni 
de progreso de ninguna especie: que cada 
hombre tiene que seguir la profesión de su 
padre y no puede dedicarse á ninguna otra, 
y que á causa de la simplicidad é inmuta
bilidad do sus hábitos, nunca pueden ser con
sumidores, al menos en una estension con
siderable, de mercaderías estrangeras. «Lo que 
es ahora la India, es lo que ha sido siem
pre, y lo mismo que coniinuará siendo.» — 
(Roberston's Disquisilion, p. 202.) Se ha di
cho que los indios de ahora son lo mismo 
que los indios del tiempo de Alejandro el 
Grande. La descripción que hace de ellos 
Arriano se ha citado como aplicable á su ac
tual situación. Se ha asegurado que no han 
adelantado ni atrasado; y se nos na descrito 
la India como un pais en que las institu
ciones y las costumbres que prevalecían 3,000 
años hace se pueden encontrar todavía en su 
primitiva pureza! El presidente de Goguet 
asienta terminantemente en su instructivo é 
inestimable libro sobre el origen de las leyes, 
artes y ciencias, que en la india «todo trá
fico está confinado á una casta particular y 
solo pueden ejercerle aquellos cuyos padres 
han hecho profesión de él.»—(Origen of Laws 
etc. Eng. trans. vol. I I I p. 24.) E l doctor 
Roberston dice, que la «situación de todo indio 
i'Stn inalterablemente fijada: su destino es irre
vocable; el camino de la vida le está trazado 
y de él no puede desviarse nunca.» (Disquisilion 
on India, p. 199). La misma opinión sos
tienen mas recientes autoridades. E l doctor 
Tennant dice que «toda la sociedad india está 
dividida en cuatro grandes clases; y cada 
ciase está encajonada entre ciertas murallas 
que las separan que no puede traspasar ni 
la virtud mas pura, ni el mas relevante mé
rito.» (Citado por Mr. Rickards, p. 6.) Este 
irrevocable destino de los individuos se ha 
adoptado por tema en los despachos y do-

(•) Véanse los Boletines del 14, 15, 19, 20,21, 
22, 25, 26, 28 del mea pasado y el 2, 5 y 8 del 
actual. 
-im IÍÍ íiioavnu 'SÍ .aaineint ¿el-ííbfio'i niViodob 

cumenlos oficiales exhibidos por la conipafr 
de la India Oriental; y se ha hecho ref^ 
rencia á él en todas ocasiones por ella y rm. 
sus agentes como una prueba de que la aL ' 
lida y miserable condición de ios indígenas 
no es debida al mal gobierno, ó al peso dp 
las cargas que los abruman, y que es en 
vano pensar en mejorar materialmente su con 
dicion, ó instruirles en nuevas artes, ó co 
municarles nuevas costumbres en tanto qnp 
la institución de las castas, y las preocupa, 
cienes á que ha dado origen conserven su 
suoerior ascendiente. 

Pero no obstante la universal boga qUe 
estas opiniones han obtenido, y las altas auto-
ridades en que se han apoyado, están eii 
todo lo mas sustancial enteramente destituidas 
de fundamento. Los libros y códigos de los 
mismos indios, y las minuciosas y esmeradas 
observaciones que recientemente se han hecho 
en la sociedad India, han demostrado que 
la influencia atribuida á la institución de las 
castas por los antiguos y por mas modernos 
viageros, se ha exagerado maravillosamente. 
R.n l a p r i m e r a pai>ta d o 01» l i b v o ool iro 1 
India Mr. Rickards ha sentado, en parle poj 
referencias á los autorizados libros da los indios 
y en parte por sus propias observaciones y 
las de M. Colebrook, Dr. Heber, y otras emi-
nenies autoridades, que la gran mayoría de 
la población India puede en el hecho dedi-
carse á toda clase de empleos, y ha demos
trado superabundantemente que no hay nada 
en la estructura de la sociedad India que 
oponga verdadero obstáculo á la introducción 
de artes nuevas, ó á la difusión de los ade
lantos; y que las causas de la pobreza y 
degradación de los habitantes debe buscarse 
en otras circunstancias distintas de la ins
titución de las castas y de la naturaleza de 
la superstición India. 

La primera división de los habitantes en 
cuatro grandes clases, de sacerdotes (Brahmins), 
soldados (Gahatryas), labradores y artífices 
(Vaisyas), y esclavos (Sudras) solo se mantuvo 
un corto período. Las tradicciones Indias re
cuerdan que en época muy remota se verificó 
una mezcla de estas clases; y que las ramas 
mistas que de aquella mezcla nacieron fueron 
divididas en una infinita variedad de nuevas 
tribus ó castas, á las que, por punto general 
ningún empleo era vedado. 
. «Los empleos», dice Mr. Rickards «permi
tidos á aquellas mestizas é impuras casias, 
puede decirse que eran todo género de oficios 
mecánicos y ocupaciones nacidas de las ne
cesidades de la sociedad humana; aunqae 
muchos parece que toman sus nombres de 
su ordinario oficio ó profesión, y algunos tienefl 
deberes señalados para ellos que serían df-
masiado bajos y repugnantes para otra, i 
no ser en casos de apremiante necesidá, 
Pero ningún empleo, era prohibido generaV 
U i e n t e h a b l a n d o , á l a s m i s t a s é impuras tribllS, 
escepto tres de los deberes prescritos á la 
clase sacerdotal, á saber: enseñar las Vedas. 
oficiar en los sacrificios y recibir présenles 
de una persona de casta pura; cuyos tres 
actos son esclusivamente braminicos.» 

(Se continuará.) 

VARIEDADES. 
Entre los objetos arqueólogicos que se han 

descubierto en Tarragona, hay uno de impor
tancia suma. Es una magnífica pieza de mármol 
blanco estatuario de 2 metros de longitud 
por 71 centímetros de altura, en el que en 
medio y bajo relieve hay representado, con 
la mayor viveza y espresion, un episodio de 
la^ célebre guerra cantábrica. Según la des
cripción hecha por el inspector de antigüe
dades de la provincia de Tarragona, vense 
en primer término dos ginetes ibéricos con 
túnicas cortas, defendiéndose de dos soldados 
romanos. Otros dos cántabros de pelo ensor
tijado, según vemos en las medallas ibéricas, 
y completamente desnudos, reciben impávidos 
la muerte por mano de dos guerreros ro
manos, armado de coraza y galea el uno, 
y el otro desnudo, con la galea sola. Un ca
ballo en lontananza huye de los vencedores 
después de perdido su señor, y en el suelo 
yace tendido un soldado romano completa
mente armado. El grupo se compone de ocho 
figuras completas, parte de otras dos, y tres 
caballos, con la notable circunstancia que las 
riendas de estos están compuestas de tripas 
trenzadas, y los ginetes montan á pelo, según 
costumbre de aquellos tiempos. Este notable 
resto se encontró en una de las casas de 
la calle Mayor, precisamente en la grande 
via ó calle que ponía en comunicación el 
palacio de Augusto con el Capitolio atrave
sando el Foro, lo que dá mayores visos de 
verosimilitud á la conjetura de que allí existía 
un arco de triunfo. 

En uno de los vivaques de zuavos sitúa' 
dos en el campo de San Mauro para su en
trada triunfal en París, se presentó la vís
pera del fausto dia un señor párroco de lo5 
alrededores de París, M. X . ., el cual habí* 
seguido en sus primeros años la carrera ibm 
lar, y servido como zuavo en Africa en 18^2, 
señalándose por su valor y arrojo. Así que dep 
el servicio abrazó la carrera eclesiástica; n^8 
al comenzar la pasada guerra de Oriente, son-
citó y obtuvo el permiso de acompañar á su 
antiguo regimiento como capellán en la cam
paña de la Crimea. Llamábanle el zuavo cura, 
"lo no gobiDíioiqmcr>«p)fíif.'-j> :Ou iwíiim/í w 
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Apenas so ha presentado en el campo, cuando 
al momento ha sido reconocido y recibido con 
afectuosas demostraciones de una respetuosa 
amistad. 

— Venid á ver nuestra bandera, señor cura, 
gsclamo entusiasmado su antiguo sargento, y 
la bendeciréis, porque en ello la daréis suerte. 

£1 venerable eclesiástico fué conducido, 
en efecto, adonde estaba la insignia guerrera, 
que solo existe en girones gloriosos, y ar
rodillándose dirigió al cielo una corta ple
garia, abrazando en seguida aquel memorable 
trofeo y regándolo de abundantes lágrimas 
con la mayor ternura. 

Todos los zuavos se mantenían en pié y 
silenciosos con el mayor recogimiento. 

—Uecuerdo que á muchos de vosotros los 
he visto en la Crimea, dijo el cura; pero no 
Yeo á ninguno de los veteranos que pelearon 
conmigo en Africa. 

—Todos han muerto en Italia en el campo 
del honor. El último que quedaba pereció en 
la batalla de Solferino. 

—Entonces, hijos mios, añadió al sacerdote, 
pidnn in - ; a l PÍPIO p n r s u f t p r n o d c a c a n c o \ 
clavando en tierra la bandera, aquellos valien
tes soldados se postraron alrededor de ella, 
rogando á Dios por sus compañeros de armas. 

FÁBULA. 
EF. ARRIERO Y EL LORO. 

Iba andando su camino 
un arrriero del Horcajo, 
y al llegar á un parador 
que estaba muy inmediato, 
le causaba admiración 
un loro, que en el tejado, 
ostentando su plumage 
se estaba allí despulgando; 
voy á llevar á Francisca 
hoy á casa ese regalo, 
y sin que nadie le viese 
sé acerca muy recatado, 
trepa por una ventana 
y cuando estaba inmediato 
el loro, que como todos 
era sumamente manso, 
le dice con voz muy clara 
«arriero, ¿eres casado? 
el hombre que no habia visto 
jamás estos pajarracos, 
medio estático se queda 
sin ir arriba ni abajo, 
mas saliendo de su asombro 
con el sombrero en la mano, 
le dice, V. me dispense 

aue creí era V. un pájaro, 
ombres hay que se pudiera 

aplicarles este caso: 
nos parecen que son hombres 
y suelen ser guacamayos. 

LAUREANO DE GARAY. 
Manila 1859. 

REVISTA MERCANTIL. 
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Manila 9 de Noviembre de 4839. 
Poco hay que añadir á lo consignado en 

nuestra última revista, si se esceptúa tan 
solo una pequeña alza en el abacá y azú
cares corrientes y baja en el arroz y paláy. 
El estracto de nuestros apuntes en la quin
cena es como sigue: 

Abocó.—Se han realizado tinos 17,000 picos 

por clases corrientes a S i> y 1"00 picos Sor-
sogon á S S-2 oro. 

£nícor.—Ha habido ventas de Cebú, Cápiz é 
Iloilojpara 15,000 picos á $ 3-6 y 5000 picos 
de Taal-Balayan y Batangas á S 'd-5-lo oro. 

Arroz.—Dos pequeñas partidas de Zambales 
y Pangasinan se han hecho á J 2 plata. Hay 
poca existencia y con tendencia á la baja. 

Paláy.—También sigue este grano con ten
dencia á la baja, habiendo una existencia en 
el rio de 1500 cavanes. Su precio es de 6 reales 
cavan. 

SibMcoo.—Se han vendido unos 080 picos 
Iloilo á $ 1-1 á S 1-2 oro. 

Aíínác^o.—Se han vendido unos 36 picos 
de Pangasinan á S 9-6-10. 

Ciceros.—Se han realizado tres partidas de 
Leite Albay é lloilo al precio de $ 13-4 pico, 
de vaca, por la primera, S 17 por la segunda 
y $ 16 por la tercera. Los de carabao á < 7. 

Concha.—ña llegado una partida de Zara-
boanga de 1300 picos realizada á ^ I S - i . 

EFECTOS 1EMNSÜLARES. 
Los precios de los artículos de España, 

han sufrido ncrtable baja en los cemestibles 
y vinos superiores; los aguardientes y vino 
tinto están solicitados y sostienen sus pre
cios, hay mucha existencia de los primeros 
y escasean los últimos. Pueden considerarse 
como corrientes hoy en la plaza los precios 
siguientes. 

Aguardiente de 36° bota S 180. 

Vino tinto 
Jerez 
Moscatel 
Málaga 
Garbanzos 
Frijoles 
Fideos 
Aceite 
Harina 

de 18° (3) 
pipa 

S 

barril de 4 
» 

5. 
50. 
4. 
5. 
3. 
1 - 2:;. 
i . 
2- 50. 
3. 
11-25 

ESPORTACION DURANTE EL MES DE OCTUBRE. 
Para España.—46600 quintales de tabaco 

en rama, 80 millares de tabacos, 318 cajas 
de sedas y 1000 picos de azúcar. 

Para Inglaterra.—503 picos de café, 632 id. 
de sibucao, 950 millares de tabacos 3 i 40 pi
cos de abacá en rama y 17025 id. de azúcar. 

Pora Estados-Unidos—1597 picos de sibucao, 
350 millares de tabacos, 291*1 picos de abacá 
en rama y 2400 id. de azúcar. 

Poro Coíi/orHta—105 picos de café, 2943 mi
llares de tabacos, 2000 picos de abacá en 
rama y 13697 id. de azúcar. 

Pora Sm^a^ore—406 picos de járcia, 3883 
millares de tabacos, 118 picos de café, 66 id. 
de almáciga y 860 cajas de jabón. 

Pora C/una—356 picos de járcia, 1861 mi
llares de tabacos, 600 picos de arroz y 112 
taeles de oro. 

FLETES. 
Los 30000 quintales de tabaco rematados 

el 30 del pasado, quedaron adjudicados á las 
fragatas Sales, N. Engracia, Sola, y General 
Churruca, á rs. vn. 21 '/s las tres primeras, 
y á 22 rs. vn. la última. Para Inglaterra £ 1. 10 
tonelada de azúcar y $ 5 para N.-York: no 
puede esperarse mejora en fletes en algún 
tiempo. 

CAMBIOS. 
Las letras de 1.a clase sobre Lóndres á 6 

meses, están á 4—3: de 30 dias á 4—2Va-
sobre Hong-kong á 12 p 0/0 prem. 30 d. v. 

PLATA á 10 p 0/0 beneficio. 

PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE MANILA. 
. 

AETICTJLOS. 
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4baca blanco de Sorsogon.. . . 
Id. corriente 

Lnpiz 
Quilot 

Aceite de la Laguna de 16 gfas. 
Idem do Visayas 

Ajonjolí 
Algodón con pepita 

Idem limpio y prensado. . . 
Almáciga blanca de 1.a. . . . . . 

Idem de 2.a idem. 
Üiil do la Laguna de 1.a y 2.* 

Id. de llocos do 1.a, 2.a y 3.a 
iftoz de llocos y Zambales. • 
Idem de Pangasinan . . . • 

itúfre. 
îcar de 1.a 
Idem de 2.a 
Idem de 3.* 
Wom Cebú é lloilo 
Idem Taal 
Idem Pampanga. 

do carabao . 
t̂as do tiburón 

Jíorú 
âte do primera 
Idem de segunda 
Idem de tercera 

Vnes de Capiz 1.a 
Î em do 2.a 

%C08 partidos 
Idem para bastones. . . . 

*'9ft blanca en pastas. . . . . 
.Idem de Masbate 
^ de Cebú , 

Idem de Misamis 1.a. . . , 
Idem del monto 

^ Hmpio. % 
ji^^fn con cascara 

Valor en 
Ps. Cnta. 

5 
5 
7 
6 
5 
1 
5 
3 

14 
4 
2 

70 
40 

2 
2 
2 
6 
5 
5 
Q 
3 
5 
4 

10 
2 

25 
15 

5 
4 
2 
3 
1 

16 
9 

40 
40 
50 
12 
4 
2 

25 
O 
O 

12 
0 

75 
O 

75 
O 
0 
O 
o 
o 
o 
o 

50 
O 

50 
O 

75 
72 

O 
O 
O 
o 
o 
o 
o 

50 
25 

1 
7 
0 
O 
O 
o 
o 
o 
o 

50 

Cantida
des 

p i c o . 

tinaja. 

pico. 

quintal. 

pico. 

pilón, 
pico. 

ciento. 

mil. 
ciento. 

pico, 
cavan. 

1 canasto. 

AETICULOS. 

Carey 1.a corriente. . . . . . . . 
Idem de 2^ 

Cera amarilla 
Cigarros de primera superior. . 

Idem id. 2.a 
Idem 3.a 

Cocos 
Concha nácar. . 
Cueros secos do carabao 

Idem salados prensados. . . . 
Idem de vaca, secos 
Idem secos de venado 
Idem para cola 

Camagon 
Ebano 
Járcia abacá do Sta. Mesa por ma 

Idem por mano. 
Idem de Tondo 

Manteca do Cebú 
Idem do Samar 

Medriñaques de Cebú 
Idem de Samar 

Mongos i 
Nervios de vaca y venado. . . . 
Nido superior 
Oro do Pictao en Misamis. . . . 

Idem do Mambulao. 
Idem de Surigao 

Paláy corriente de Malabon. . . 
Idem idem do Pampanga. . . 
Idem idem de Cápiz 

Ron 
Rajas que vienen de Lubang. . 
Sibucao 1.a 

Idem 2.a. . . ., 
Raices 

Sigay corriente 
Sombreros de Baliuag 
Trigo 
Tinajas nuevas 

Valor «n 
Ps. Cnts. 

700 
650 

50 
14 
8 
6 

12 
27 

6 
7 

16 
13 

7 
O 
1 

11 
10 
9 
6 
5 

30 
13 
2 
8 

30 
19 
17 
13 

O 
O 
O 
O 
3 
1 
1 
O 
4 

37 
5 

25 

O 
O 
O 
O 
O 

75 
0 

50 
50 

O 
O 
o 
o 

40 
25 

O 
O 
O 
o 

50 
O 

50 
25 

O 
O 
O 
O 
O 

75 
75 
87 
41 

O 
31 

O 
69 

O 
50 

4 
O 

Cantida
des. 

pico , 
i» 

quintal. 
1000. 

pico, 
>» 
Mí 
n 

ciento, 
pico. 

M 

pico. 
11 

tinaja. -

100 pzas. 
>i 

cavan, 
pico, 
cato, 
tael. 

i i 
i i 

cavan. 

galón, 
mil. 
pico. 

ciento. 
pico, 

ciento. 
CAM-Biüt í . 

Sobro Lóndres. Letras de Banco 6 m. 4—3. 
Sobre España 3 p3 premio. 
Idem .sobre Hong-kong 12 p § premio 30 d. v. 
Idem sobro Emuy 15 p § premio 30 d. v. 
Plata 10 PS premio. 

OBS-EÍIVACIOIÍES. 
¡uj loi? HJA o!rwi1 .r. ítu fu 

Ultimas ventas. 

F L E T E S . 
Para Inglaterra.—1^ 1 — 10 por tonelada de azúcar. 

L . 1—15 por id. de abacá y cueros. 
L . 3— por id. de 50 pies cúbicos 

tabacos y otros efectos. 
„ E.-ünidos.—Pesos 5 por tonelada de 40 pies 

para abacá. 
„ Australia.—L. 1—15 por tonelada de azúcar. 

L . 3 á 3 10 járcia de abacá y 
tabacos. 

„ California.—Pesos 8 tonelada de azúcar. 
— 7 la de abacá. 

U L T I M A S F E C H A S . 

Do Madrid 7 de Setiembre. 
„ Londres 10 » id. 
„ París 10 „ id. 
- Estados-Unidos 26 „ Agosto. 
, California 20 „ i<L 
„ Australia. 16 „ Julio. 
„ Singapore 16 „ Octubre. 
„ Hong-kong 24 „ id. 

i3 .Enitr.fprfSoD sí) cí »vrn=!£r. ÍPB onios , s o a c 

para amos 

. ^ 0 -too 437 .8 
.43 42 

.25 200 
•1 4'.-10 

M E D I D A S . 

encía. 

Cavan dearroz. '127libras, 
De café. . . . 52 
De cacao. . . 83 
De trigo. . . -150 

próximamente. 

.4. -16. 
..4. 

428 

mm 

El galón (4 Afi 
botellas) es una 
ganta próxima
mente. 

La unidad monetária es el peso fuerte y su divisor el real de plata [que tiene 42 4 ¡2 centavos 
de peso ó 20 cuartos. 

E l pico y sus divisores son pesas chinas, de uso general en el comercio de frutos del pais. 
El cavan y los suyos son medidas esclusivas del archipiélago. 

E l tael se usa solo para el peso de oro no acuñado y perlas. Para un pico de trigo se miden 
30 gantas. La cera se vende por quintales regulándose cada uno á 4 40 libras. 

BUQUES EN PUERTO. 
j a a 

Fechas. 

Nov. 27 
Dic. 14 
Mayo 5 

- 21 
Junio 10 

n 18 
vi 19 

Julio 13 
* 19 

Ag5sto3 
„ 7 
* 9 
n 12 
- 13 

Set. 

Oct. 

Clases y ban
deras. Nombres. 

14 
21 
30 

« 
3 

17 
23 
28 
1.° 

3 
4 
5 
7 

10 
13 

n 
18 
20 

n 
26 

27 
n 

28 
n 

29 
n 

30 

Barca Esp.. Nueva Rosita. 
Id. id. . Bella Rosa. . 

Berg. Hol. . Henrieta, 
Barca Amor 

Id. Esp.. 
Frag. id. . 
Barca id. . 
Berg. id. . 
Frag. Amor. 

Id. id. . 
Berg. Esp.. 
Frag. Amor 

Id. Esp.. 
Berg. S.M. 
Corb. Esp.. 

Id. id. . 
Barca id. . 
Frag. 
Barca 

Id. 
Id. 

Frag. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ing. 

Nov. 

Joseph Buller.. 
Santa Lucía. . . 
Magnolia. . . . 
Manolita 
Villa do Rivadavia 
Arterinis 
Josiah L . Hale.. 
N«rciso 
Fortuna 
Guadalupe 
Scipion. . . . . . 
Paz 
Nueva Engracia.. 
Preciosa 
Bella Cármen. . . 
Sola , . 
Sales 
María Clotilde. . . 
Alavesa. . . . . . 
Ellen Douglas.. . 

Berg. Esp.. Neptuno 
Frag. Amor Veldevere 
Barca iug. . Geelong 
Frag. Amor Kastern Stdr. . . 
Vapor Esp. Reina de Castilla. 
Barca id. . María Luisa. 

Id. id. . Nueva Rosita. . . 
Id. Hamb Malacca. . . . 

Frag. Amor Aurora. . . . 
Id. id. . Industry.. . . 
Id. Esp.. R. de los Angeles 

Barca id. . General Churruca 
Id. id. . Encarnación.. 

Berg. id. . Cometa. . . . 
Frag. Amer Star 
Berg. ing. . Louisa 
Frag. id. . Margaret Michell. 
Berg-goleta Bella Francisca.. 
Vapor ing. . Rajah. . . . . . 
Frag. Hamb Aar 

Id. ing. . Malta 
Barca Esp.. Elias 
,Id. id. . Pepay 

Frag. id. . Bella Gallega.. 
Gol. id. . Denia 
Frag. ing. . Trafalgar. '. . . 
Berg. Esp. JPaz y Soledad. 

Id. id, . San Benito.. . 
V. de g. ing Insolent. . . . 

Capitanes. Ton. 

P. Aldamiz.. 

Robinson. . . 
A. White.. .! 
Arrigoitea. . 
A. i r a n e o . . 
A. L . Rocha. 
F . del Rivero 
C. J . John.. 
K. Gravea. . 
Bustamante.. 
Ceuddcnn/. . 
R. Muñoz . . 
F . Morgado. 
I. de Sagasti. 
M. J . Cucullu 
F . Lisarza. . 
R. Pozas. . . 
B. balduondo 
Mendosona. . 
J . L . B H S t e r r a 
M. Dobaran. 
.1. Welch. . . 
P. Anduiza. . 
I . N. Jackson 
A. Jackson.. 
E . Jonis. . . 
A. Maymo.. 
F . Chalbaud. 

E . Paulson. . 
W.H.Clongh 
R.H. Walters 
M. Tuton.. . 
J . Villeta.. . 
C. Ansoleaga 
J . B. Onandia 
J . M. Jenkins 
E . M. fcmiih. 
D. Stiles. . . 
A. Corro. . . 
Mr. Norie. . 
C. F . Bruhn. 
A. M. Queen 
Larrachea. . 
J . M. Zabala 
F . Ramos. . 
M. Gil. . . . 
Richardson. . 
J . Rocha, . . 
M. Gavito. . 
J . S. B. Jones 

Procedencias. 

249 Glasgow. . 
414¡Emuy. . . 
416 Liverpool. 
193 Sidney.. . 
385 Emuy. . . 
512 Turón. . . 
233 Singapur. 
261 Macao. . . 

1235 
1093 

159 
660 
759 

254 
403 
253 
671 
430 
501 

M a c a o . 
Sidney. . . 
Hong-kong. 
Batavia. . . 
Cádiz. . . . 
Zíimboanga 
Cagayan. . 
Cagayan. . 
Turón. , . . 
Turón. . . . 
Hong-kong. 
Liverpool. . 
Macao,. . . 
Cádiz, . . . 

894 Sidney. , . 
281 Kmuy.. , , 

1197 S Francisco 
455 Hong-kong. 

1017 Shanghay,. 
Balabac. . , 

300 Singapur. , 
n«vif<. . . 

250 Hong-kong. 
1400 S. Francisco 
1073 Hong-kong. 
504 Cidiz. . . . 

Consignatarios. 

Bust. y Sobrinos. . 
D. J . Zamora. . . 
Petel y C . ' . . . , . 
A la orden.. . • . 
D. T . B . y Castro 
D. T. Quintana. . 
Vizmanos 
F. do P. Cembrano 
Russell y Sturgis. 
PeeleHnbbelly C / 
N. Padilla. . . . . 
Ker y C.a 
T. B. y Castro. . . 

Orb., Cucullu y C.a 
Orb„ Cucullu y C.a 
Bust. y Sobrinos.. 
E l mismo capitán. 
Aguirre y C * . . . 
Orb., Cucullu y C 
Bust. y Sobrinos.. 
Aguirre y C * . . . 
Ker y C * 
Orb. Cucullu y C * 
Russell y Sturgis. 
Russell y Sturgis. 
Peele Hubbell y C 
^il li'iOiíi'"' (.ÍWÍÍÍÍ 
Eugster L . y C ." . 

Emuy. 
Cádiz. 

s b i b n i ü ' i q f H u f » 

8 - M M Q É h 

429 
433 
149 
470 
272 

Cádiz. . . . 
Turón. . . . 
I . Molucas. 
S. Francisco 
Singapur, . 

894 De arribada 
165 Zamboanga 
700 Hong-kong. 
338 Hong-kong. 
536 fSidney. . . 
474 Hong-kong. 

Zamboanga 
463 Turón.. . . 
230 Emuy.. . , 
717 Hong-kong. 
206 Kmuy. . . , 
225 Macao. . . 

1 cñ.|Sing£ipur, , 

¡ r r i s d B J 

í l Í B l B l 

J . M. Tuasou y G.a 
Peele Hubbell y C.a 
Russell y Sturgis. 
Bust. y Sobrinos.. 
Bust. y Sobrinos.. 
Bust. y Sobrinos.. 
J . G. y Castro. 
Peele Hubbell y C * 
Jenny y C.a. 
Russell y Sturgis. 
J . Errea. . , . 
Aguirre y C.a. 
C. F . Bruhn. . 
A la orden. . 
Jenny y C.a. . 
J . M. Soler.. . 
J . G. y Castro. . 
V. Carranceja. 
Smith Bell y C.a . 
L . Aguilar. 
A. Ayala. . 

Destino». 

a/ 

i P lo 

mJk B* 

Hong-kctng. 

b a ,OÍIO j s a 

í ? I O T 13 

BUQUES SALIDOS DESDE EL 22 DE OCTUBRE HASTA L A FECHA. 

Fechas. 

Octubre 

Nov. 

22 
24 
25 
27 

» 
28 

n 
31 

n 
n 

Clases. 

Vapor. . . 
Fragata. . 
Idem.. . . 
B.-goleta. 
Vapor. . . 
Barca. . . 
B.-goleta. 
Barca. . . 
Fragata. . 
Idem. . . 
Idem, , . 
Idem. . . 
Barca. . . 
Fragata. . 
Barca. . . 

Banderas. 

Inglés 
Americana.. . 
Idem 
Español. . . . 
Ruso 
Inglesa. . . . 
Español. . . . 
Idem 
Inglesa. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Española.. . . 

Nombres. 

Shanghae 
Metheor 
Rockland. . . . . , 
Ensayo 
Ascoid 
Eglantine 
Eufemia 
Shanghae 
Boldon Lawn.. . . 
Diana 
Queen of England. 
J . D. Marshall. . 
Lady Raglán. . . . 
Charger 
Soledad 

Ton. 

412 
1068 
922 

46 c 
340 

264 

Capitanes. 

Mr. Gribble.. , . . . 
T. Melville 
II. Sargon 
V. Cepeda 
O. Kef. 
J . Stewart 
G. Francisco 
L . Galdiz £ 

520 Mr. Neylage. . 
876 J . Partridge.. . 
689 W. Craigie. . . 
729 W. Worden. . . 

A. J . M. Ghie. 
J . M. Díaz, . . 229 

Hong-kong. 
Calcutta. 
Boston. 
Zamboanga. 

Liverpool. 
Zamboanga. 
Singapur. 
Queenstown. 
Cork, 
Liverpool. 
Liverpool. 
Singapur. 
Cork. 
Hong-kong. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 
^ De Zamboanga y Balabac, vapor de S. M. 

Narvaez, su comandante el teniente de navio 
D. Casto Méndez Nuñez, con 121 individuos 
de tripulación, y conduce de transporte á los 
Sres. Gobernador de Zamboanga y Balabac, 
un médico del Apostadero, un capellán de 
ejército de Balabac, un oficial de infantería, 
tres empleados de Hacienda, 8 individuos de 
artillería, 3 grumetes, 1 soldado, 311 quintos, 
3 presos y 1 moro. 

SALIDA DE CABOTAGE. 
Para la Union, bergantín núm. 16 Darocano, 

su capitán D. Mariano Barredo. 

VIGIA DE MANILA. 
i : - n c i T i i . - ' ww-eus -Hiq ai> huiivni c n u ^ ¿ n s i u ^ H o í 

\ ¡í .!>¡ jBiuno cía 
DIA 8 D E NOVIEMBRE D E 1859. 

• A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 
nublada, viento y mar calmosos. 

AI amanecer de hoy, la atmósfera despe
jada viento N , E. galeno y mar en calma y 
en la esploracion, el vapor español de guerra 
ISarvaez entrante, se halla fondeado en la barra. 

El Corregidor a las ocho v media de esta 
mañana: viento N . flojo y mar flana. La lancha 
v casco anunciados, se hallan próesimos á la 
boca grande. Dos bergantines-goletas entran
tes de provincias, en boca chica. 

A las doce la atmósfera despejada, viento 
E . S. E. galeno y mar en calma. 
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AVISOS. 
Administración general 

DK CORREOS D E FILIPINAS. 
Por í í vapor de la Compañía P. y Ó. RA.IAH 

que saldrá eí miértólfis 9 del corriente INo-
viembFéá las CÜATROde la tard-e ewt? destino á 
Hong-'koHf. relWitirá esta Admioistracion la cor
respondencia para Europa via del Istmo de 
Suez, como asi mismo la de Cochinchina, En 
?u consecuencia la reja del franqueo y el buzón 
de esta oficina se hallarán abiertos hasta las 
DOS en punto de la tarde del e.spresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
de recojerán á la ÜPvA y hasta la misma hora 
se admitirán las carias certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila -I.0 de Noviembre de m 9 . — E l Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo 
Para España. 

11 Escmo. Sr. D. Fer
nando Torrijos. . . Madrid. 

).* Antonia Schiásjino. Ceuta. 
Feliciana Rodríguez 

s de Ibañez Idem. 
T).* Dolores de Olariaga 

y Chacón Cádiz. 
T). Domingo Jijón y 

Vaca Lo rea. 
D.a Santos Víñerta 
D. Antonio Arizo. 
D.* María Ceveza. 

Valencia. 
Córdoba. 
Sicro = Asturias. 

Manila 8 de Noviembre de -f859. - El Admi
nistrador general, Sebastian d e Hazañas. 

La barca española Sta. Luda, saldrá para 
Macao el -Id del corriente, según aviso reci
bido de la Capitanía del puerto. 

Manila 8 de Noviembre de ^ 5 9 . = E l Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

El vapor de la Comp. P. y O. 
RAJAH, capitán Norie, saldrá para Hong-kong 
el 9 de Noviembre. 

No recibe carga para íos puertos al Oeste 
de Hong-kong por tener el vapor que sale de 
aquel punto el -ÍS con las malas para Europa, 
comprometida la sedería que pueda llevar. 

Aguirre y G.*, Agentes. 1 
Para Cádiz, saldrá del 15 al 20 de 

Diciembre próesiino la fragata REINA DE LOS 
ANGELES; admite carga fina y pasajeros, la 
despachan 

Bustamante y Sobrinos. 1» 
Para Alicante, saldrá del 1.° al 10 de 

Diciembre la barca ÜENhRAL CHLUUUICA: 
admite carga fina y p a s a j e r o s , d e s p a c h a d a p o r 

Bustamante y Sobrinos. ^0 
La barca MAHIA CLOTILDE, saldrá 

para Vigo el 50 del actual; admite carga y pa
sajeros, despachada por 

Bustamante y Sobrinos. -10 
Para Hong-kong y Macao, saldrá el 

^ del dorriente la goleta española DENIA; ad
mite carga á flete y ia despacha 

Vicente Carraneeja. 2 
Para Balabac con escala en Zam-

boanga, saldrá fi la mayor brevedad la goleta 
FLOR DEL MAR, la despacha 

Teodoro de Jesús. 5 
Para Daet y Lagonoy^ saldrá el 

jueves -10 del corriente m birg>ntiir TORRE 
DEL ORO, admite carga y pas!.g"rosr despa
chado por Bustamante v S'brihos. í 

E l TÜRIA (a) S. VICENTE, saldrá 
para l u 'Wo el -12 d e i presente; admite carga y 
pasajeros, y lo desnacha su capitán 

Anfonio jVIoileda. 2 
Para Bacolod en la Isla de Negros, 

saldrá en Breve el berganlin-goleta SAN N I 
COLAS; admito carga y pasajeros, y lo des
pacha su capitán Santiago Lcarra. 5 

Para el sábado 12 del actual, saldrá 
para ambos llocos la goleta S. JORJE, se ad
vierte á los que tienen pedido Hete y pasaje 
que se hallen listos para saúr en el día seña
lado; su arráez dará razón de las condiciones 
y precios. 2 

Martillo, casa-common 
. i i /q f l j . ;n i é j . . .DE- • 

I?. BARRERA. 
Para hoy miércoles 9 del corriente, entre una 

y dos de la larde, se venderán en almoneda 
sin reserva por cuenta de quien corresponda, 
lo siguiente: una partida de piezas de carran-
clan azul manchadas, una id. de id. de coto
nía cruda id. -1 

Martillo, casa-comision 
DE 

F. BARRERA. 
Para hoy miércoles 0 del corriente, de siete 

á H u e V e de la noche se venderán en almoneda 
por cuenta de quien corresponda, varios gé
neros, sombreros de fieltro, quinqués de sobre 
mesa, alhajas de oro, relojes, vinos de varias 
clases, muebles, carruages y caballos. •* 

Una señora europea, desearía dar 
lecciones de francés y üe ing és: IUS personas 
que deséen enterarse de las horas de lección 
tendrán la bondad de dirigirse á la Barraca 
fonda francesa núm, 4; <>' 

LA LECTURA PARA TODOS. 
SF.M.ÜURIO ILUSTRADO ESPAÑOLcontiene lo mas 
selecto de cuanto moderno sala á luz en Madrid 
en literatura española y tkrantjerh tales como 
¡sorr.LAS, TIA/PS, niSTORiAS con secciones RELI
GIOSA, CIENTIFICO-INDUSTRIAL, CRÓNICA ESPAÑOLA 
Y E5<tftA?ÍGÉRA, R E t í á T A DÉ TEATROS, BIBLIOGRAFIA 

ÉSPAÑOÍ.A t E¿ÍR¿N(íERi fcTC. E T C . 

Cada entrega consta de 24 páginas de á tres 
columnas de texto con gravados y sale á luz 
semanalmenle. - Su precio en Manila TRES PE-OP 
1 I. SEMESTRE. —Su editor responsable y propie^ 
tario es D. Cárlos BaiUij-BniUüre, librero d e 
cámara de SS. MM. y d e la universidad central, 
callo d e l Príncipe •H en Madrid. 

A m a s de ser una publicación esencialmente 
insiructiva y recreativa, propia p a r a familias y 
corporácionesr reúne c o m o se ve, m i s m o aquí 
en Manila, l a gran ventaja de s e r su suscri-
CÍOn D E ESTPiEMADA 1!AIUTURA. —HÓ flqUÍ C O m O 
se ha hecho tan popu;ar en Kspaña y en ambas 
Arnrricas en tan corto tiempo que lleva de 
ecsistencia. 

Está de manifiesto un ejemplar de todo lo 
que ha salido á luz de esta publicación en lo que 
va de ano, y de aquí al dia echo del corriente 
se admitirán suscriciones para desde el - l /de 
Enero Í86Q en la oficina de los que suscriben. 

Los Sres. suscritores a l GOKREO DE (JETRAMAU, 
BCO lirSI'ANO-AMEIUCANO, AMÉUICA, L'ILLUSTRA-
TION, LE TOLLET y otros periódicos cuyo abono 
concluye con e l año, se servirán, si gustan, 
renovar su suscricíon e n la oficina de los que 
suscriben antes de la salida del présenle correo 
para evitar interrupción e n e l envío de las e n 
tregas desde Enero ^CO. 

Guichard & FiJil 2 

" COMPRAS Y VMTAS. " 
Villa de Paris. 

Calle Real de Manila núm. 37. 
M t Y GRANDE ÜEliAIA EN LOS P R E C I O S . 

Adornos de feipilla y flores para l a cabeza 
á ^ peso; camisolines con cuello y mangas bor
dados á 2 ps.; id. sencillos á \ peso; blonda 
4/5 de ancho á H peso vara; agremanes de 
colores á -1/2 real vara; toballas d e hilo á 4 ps. 
docena: medias de seda blanca para señora y 
caballeros á 1 peso par; ligas d e seda y algodón 
2 rs. par; pecheras lisas para camisa á 5 ps. 
dncena; ¡d. con bordados de última moda á 
H2 ps. docena; manteletas seda de colores á 
4 ps. una; id. negras á 40 ps. una; sayas l a -
gravé á 4 ps.; abanicos do fantasía á 2 ps. 
u n o ; i d . d e madera para diario á ^ peso; fras
cos muy elegantes para tocador á 4 peso; car
teras para bolsillo á 2 r s . ; id. para escritorio 
á \ peso; semi-círculos de talco á 4 rs.; estu
ches de matemáticas á 6 rs.; id. con todos 
los útiles para afeiiar d e o a 2ú ps. uno; ca
denas cortas de plaqué para reloj á 1 peso; 
i d . d e id. largas.á 5 ps.; guantes de seda de 
colores para señoras á 2 ps. docena; sobres 
para cartas, esquelas y tarjetas á 4 rs. ciento; 
papel para cartas y esquelas; corbatines á 5 rs.; 
figuras de porcelana para adorno de sala de 
25 á 40 ps. par; relojes de pared y sobremesa 
á 45 dias de cuerda horas y 4/2 de 20 á 50 ps.; 
bastidores de caoba pafa bordar á 4 ps.; pei
nes batidores de 2 rs. á 4 -1/2 ps.; peinetas de 
carey imitado á 6 rs.;. tarros crema de almen
dras á 2 rs.; cajas agua para teñir el pelo á 
2 ps.; agua de la China para id. á 4 rs. frasco; 
blanco de perla muy fino á 5 ps. decena; to
ballas de Vénus á 4 peso; raspa-pape'es muy 
finos á 2 rs.; porta-plumas á 2 rs., gafas para 
miopes y vista cansada á 4 peso; lentes mon
tados en plaqué á 2 ps.; id. en plata dorada 
á 4 ps.; cerraduras de patente para apara
dores á 4 ps.; pomada húngara para e l vigote 
á 0 rs.; plumeros muy elegantes de 6 á \2 rs. 
uno; petacas cuero de Rusia y preciosas mi
niaturas á S -*-50; porta-monedas muy ele
gantes de 4 á 5 ps.; ahujas ae plaqué para el 
pelo á 42 rs. par; cepillos para dientes B 2 ps. 
docena; porta-plumas de marfil á 2 rs.: cortes 
de chalecos de seda á 20 rs.; encordaduras 
para guitarra ft"6 rs.; adornos para tocador á 
precios muy baratos. 

Además d e todos los efectos dichos hay otros 
muchos que sería difícil enumerar y un 
gran surtido de instrumentos d e música que 
snlVirán una rebaja de consideración, respon
diendo d e su buena Clase y coftlpteta afina
ción. 2 

E n la calle de David nú-
mero 5, se venden con gran rebaja en e l pre
cio, calzado de Europa. 5 
Alonso, maestro sastre en la Escolta. 

Acaba de recibir u n a partida d e chalecos de 
moaré blanco bordados, id. id. negros, id. id. 
d e colores, i d . d e China color de paja, id. de 
piqué blanco, i d . sin bordar d e elegantes co
lores y dibujos. 

En e l mismo establecimiento, s e encontrarán 
paño negro superior, id. a/.ul, id. color d e 
bronce, id. lanillas negras y d e colores, id. 
cortes de pantalones de lana dulce de elegan
tes colores y dibujos, id. camisas hechas de 
varias clases y hechuras para caballeros y una 
gran variedad d e otros efectos, todos se des
pachará á precios sumamente arreglados. 5 

Baratísimo: se vende una cama 
matrimonial construida e n China muy b i e n 
acabada, un piano de cola d e muy buenas 
voces, y caballo de montar d e buen trote; e l 
que quiera véase e n el primer callejón de Jólo, 
casa inmediata a l rio. 5 

Los que suscriben com
pran plata al 4 0 p g por mayor. 

J. M. Tuason A C 

Cambio de monedas» 
Calle de Añloague, casa núm. 5. 

Onzas se compran á S 4 4-2 rs. 
Se venden á S L5-5. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á 44 S dos reales. 
Se venden á 44 » cinco. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S 44-2. 
Onzas de oro se venden á S 44-5. 

Botica de />• Jacobo ZobeL 
Manila. 

UNGÜENTO DE HOLLOWAY. 
PORTENTOSA CURA DE UNAS HORROROSAS LLAGAS UL
CEROSAS EN LA CARA I EN LA PIERNA EN LA ISLA DE 

PRINCIPE EDUARD. 
La verdad de esta declaración fué atestiguada en 

debida forma ante un Magistrado. 
Yo Hugh Macdonald, del condado King, 

declaro que la maravillosa conservación de 
mi vida ha sido ejecutada por el uso de las 
pildoras y del ungüento de Holloway: y además 
que me hallaba muy afligido por las llagas ul
cerosas que tenia en la cara y pierna, tan fuerte 
era mi enfermedad que la mayor parte de la 
nariz y del cielo de la boca se iban consumiendo 
y en ía pierna tenía tres grandes ú ceras. Me 
dirijí á varios médicos, pero apesar del régi
men que me prescribieron no puede hallar ali
vio alguno. Cada dia se iban disminuyendo rá
pidamente mis fuerzas y la enfermedad en au
mento, hasta que por ú timo fué inducido á 
probar las medicinas de floilovvay. Después de 
tomar dos ó tres cajas de sus pildoras esperi-
menté tal alivio y el progreso de la enfermedad 
iba desapareciendo tan visiblemente que al cabo 
de muy poco tiempo puede dedicarme á los 
trabajos del campo. Las llagas que antes pare
cían tan desagradables y repugnantes casi cU-
radasi Habiendo recibido tan ventajoso alivio, 
me considero obligado de espresar mi agrade
cimiento á la persona, por cuyos medios he 
sido restaurada del miserable y lamentable es
tado en que me hallaba; y en beneficio de la hu
manidad hago saber mi caso, para que todos 
los que se hallan en el mismo, puedan ser 
aliviadas. 

(Firmado) Hugh Macdonald. 
Esta declaración fué hecha ante mi Bahía 

Fortune de 5 do Setiembre de 4 845. 
El Juez de Paz, José Bofílu. 

El caso antecedente de Hugh Macdonald 
recayó personalmente en mi observación y 
cuando al principio se me dirigió para obtener 
algunas medicinas, juzgué que no había re
medio para su caso y por lo mismo le dije que 
su enfermedad había tenido ya tal pié que era 
desperdiciar su dinero en usarlas. Sin embargo 
persistió en probarlas, y á mi admiración hallé 
que lo que antes ha espresado es perfectamente 
esacto y considero este hecho una de las curas 
mas maravillosas que se han efectuado. 

(Firmado) WMiam ünderlay. 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle dol Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

Ps.Rs. 
. . . JLJÉSÜÍ 

Jus canonicum aniversum, clara método 
juxta tituloa quinqué Hbrorum decretahum 
in quaitioues distributum solidiaquo res-
ponsionibuá & objectionnm aatutionibua 
dilucid>»tum authore R. P. Fr . Anacleto 
Reiffenstuel, 3 volúmenes folio mayor. . -30 » 

Rienzi ó el último tribuno, noveln original 
de Buhvcr, 1 tomo 4.° mayor láminas. . 2 » 

Gramática latina por Nebrija, 1 tomo 8." . » 6 
E l cielo abierto a la devoción de los cristia

nos por el P. Rementeria, 1 tomo 8.° . . » 6 
Compendio dialogado de la historia de E s 

paña, compuesto par» los niños, obra de
testo para las escuelas de Kspaña 1 tomo8.° » 4 

Gramática castellana novísima edición por 
Araujo, 1 tomo 8.° . » 6 

Lecciones instructivas sobro la historia y 
geografía, obra postuma de D. Tomás do 
Iriarte, dirigida á la enseñanza de los ni
ños 8." edición, 1 tomo . . . . 1 » 

Estilo general do cartas ó el secretario uni
versal, octava edición, 1 tomo 1%.°: .• . • » 6 

Libros do los niños ó ramillete de mácsimas, 
pensamientos y dichos sentencioros agu
dos ó memorables por Moralinto, 8.a edi
ción, 1 romo 8.° . . » » 6 

E l nuevo Robinson, historia moral, un vo-
lúmen 8.° 1 2 

E l secretario español ó nuevo estilo de cartas 
y sus respuestas según el gusto del dia por 
D. .Cáílos Pellicer, nueva edioion,-l tomo 8 0 1 » 

Biografía de hombres célebres nacidos del 
pueblo, con las épocas de su nacimiento 
y muerte, 1 tomó 8.° . . . * . . . 1 » 

Instrucción útilísima y fácil para confesar 
particular y generalmente y prepararse k 
recibir la Sagrada Comunión por Jaén, 
1 tonto 8.° . .. . . » , .. . . . » . -f » 

L a perfecta cASad» por el maestro Fr. Luis 
de León, 1 tomo 8.'* 1 » 

Epístolas de S. Pablo apóstol parafraseadas 
por el P. Quijano, 1 tomo 8.° . . . . 1 » 

En la calle de Legaspi núm. 6, se 
vende un catre de narra, nueva, con su ves
tidura, y otros varios muebles. 3 

Libros á precios módicos. 
Teología por Cerboni, De locis teoiogicis 

Notffi históricas Orsi putestate, Praxis relesias-
lique. Juicios civiles por Caña la, Obras de Ben-
than. Pruebas judiciales, Derecho Real de Es
paña, Instituciones romano-bispane. Ley de 
remplazos, Legislación natural, Derecho natu
ral y de gentes. Derecho político por Macarrell 
Elementa juris romani. Derecho romano, Reí 
lacion del último viaje de Magallanes, Obras 
d'Agueseau, Historia de la revolución francesa, 
Modelo de toda clase de instrumentos de músi
ca, Descripción de la catedral de Cádiz, Or» 
denanzas militares, Id . ilustradas, Lecciones 
de ortología, Nuevo formulario, médico-fap. 
macéutico, Viages de Antenor, Retórica de Sán
chez, Manual de afectos estarnos, Autores se. 
lectos de la mas pura latinidad, Instrucciones 
de infantería, Tab as de logaritmos por Callet 
Id . id. por Mendoza, Diccionario de voces la
tinas, Detall contabilidad de compañías, Fisio
logía del hombre, Manual de práctica forense 
Curso del arte militar. Tratado de Artillería' 
Trala'JO S ü b i c p o o n i d a c do e n f o r m o d a d o n , R , , ' 
glamento de infantería, Historia de España, Lj 
hermana Ana, Arquitectura militar. La comedia 
Ganar perdiendo. Tratado de Ideología. Verdejo 
geografía. Rudimentos de economía. Prontua
rio de la guardia nacional, Tratado de equita
ción, Nuevo testamento en francés, y algunas 
novelas pequeñas, todo se vende en el almacén-
martillo del Sr. Molina. 2 

En la calle de la Muralla de puerta 
de Parlan, se vende una calesa muy buena y 
barata. 5 

R E V I S T A M E R C A N T I L 
Los que suscriben hacen quincenalmente 

ana impresión á parte en papel de cartas, 
de la revista mercanlil qne se publica en 
este periódico todas las salidas del correo. 
Las personas que deseen procurarse algunas, 
las hallarán de venia en esta imprenta á 
1/2 real ejemplar. 

Ramírez y Giraudier. 

CIRCO OLIMPICO DE ARROCEROS. 
Grande y variada función para el juéves 10 de 

Noviembre. 
El Sr. Olívier, director y propietario del 

mismo, tiene el honor de ofrecer á este respe
table público la siguiente función, asegurando 
á todos los que se dignen concurrir en esj 
noche que saldrán muy satisfechos de ¡i 
función. 

PROGRAMA. 
4 / P A R T E . 

4. ' Una escena cómica graciosa, titulada: 
MR. Y M ADA ME DENIE. 

Mr. Déme Sr. Olívier. 
Madame Denie. . . . » Godfrey. 
Juan criado » Savage. 
Esta escena será ejecutada sobre dos ca

ballos. 
2.° La celebrada'Jacca Brillaod trabajará álí 

voz de su amo varias suertes admirables. 
5. ° La mesa de muelles inglesa por los Sres. 

Savage, Godfrey, Bowers y Carbalio en 
la que el Sr. Savage confuirá con 50 
saltos mortales sucesivamente. 

4. ' La griega Woliger por la Sra. Savage 
sobre un soio caballo. 

5. ° El Sr. Godfrey ejecutará un gracioso acto 
en que dará varios salios mortales y con
cluirá con el gran salto al través del sol 
de la luna y las estrellas con el caballo 
á escape. 

20 MINUTOS D E DESCANSO. 
2a P A R T E . 

6. ' Graciosa escena titulada: El indio labrado? 
visitando el circo por el Sr. SaFage. 

7. ° El Sr. Godfrey aparecerá bajo una serií 
de carartéres titulados: «Sir John, Fall 
Slaff, Shy Loek el Judío,» transformán
dose después en Ricardo I I I conocido 
por el jorobado. 

8. " Grandes ejercicios sobre dos sillas pof^ 
Sr, Savage. 

O.1 Una escena graciosa, titulada: 
SAVOYARD 

por la Sra. Savage y el Sr. Oúvier. 
El Sr. Savage, Bowers, Píceo y su com

pañero saldrán también. El Sr. Olíviery,a 
Sra. Savage bailarán sobre la tierra 00 
baile cómico y concluido ejecutarán varto* 
suertes admirables sobre los caballos. 

10. Se dará fin al todo de la funcioucon la rn^ 
aplaudida escena titulada: 

EL SR. V LA SRA. GABBAGE 
E N S ü E S P E D I C I O N D E MANILA A L A F I E S T A D E CAVU6 

Sr. Cabbage.. . . . . Sr. Carbalio. 
Sra. Cabbage.. • . . . » BowerS. 
Un postilion » Godíre/1 

Precios de los asientos. 
l.os Asientos. . . . . . . . $ 2 » 
2.° ' Idem. -1 » 
5.05 Idem galería. . . . . . » * 
Los billetes se despachan en el mismo cí^0 

el dia de la función desde las diez de la n33' 
ñaua basta las cinco de la tarde. Las pu^}&i 
se abrirán á las siete en punto, y la funcio0 
empezará á las ocho. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editor68 

responsables. 


